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1. La  Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Tamaulipas, recibió el 20 de Junio de 2022, la queja presentada por 

el C.    , quien denunció lo 

siguiente: 

“…Que el día viernes 17 de Junio del año en curso, 

aproximadamente entre 05:00 y 06:00 de la tarde, el suscrito iba 

a un Erlo´s que se encuentra por el Boulevard Ch. Ramírez a 

comprar un refresco, y vi que estaba ahí una patrulla de 

estatales y como ya me habían golpeado una vez me dio miedo 

pero entro a la tienda  y adentro de la tienda  veo que se me 

quedan viendo los policías y cuando salgo están ahí afuera como 

esperándome y me regreso y le digo al encargado del Erlo´s que 

la patrulla de los policías es la 1427 por si me llegan a hacer 

algo, y en eso un estatal me ve y me dice ven para acá hijo de tu 
perra madre, y yo corro a donde están las cámaras de la tienda 

para que quede evidencia y el policía me agarra como quererme 

ahorcar y lo empiezo a agarrar para soltarme y llega otra policía 

mujer y lo empieza a jalar para que me tumbe, el policía me 

pega en la cabeza con la mano para que me desvaneciera, hasta 

que me caí al piso y me empieza a decir que él era el que me 

había agredido y porque le había tomado fotos la vez anterior 

que me agarro, que yo no era nadie, que si él quería me 

desaparecía y que no le iban a hacer nada, yo le dije que porque 

me había pegado y porque me golpeaba y me dijo que porque él 

quería y porque le caía gordo, yo le digo que porque me golpea si 

no traía nada y me dijo que porque quería y me siguió pegando 
en la cabeza a pesar de que le dije que ya traía un golpe, me 

empezó a decir que si me creía bien verga porque lo había 

grabado, yo le dije que era para que mi familia supiera quien fue, 

y me empezó a pegar otra vez y me dijo que sin el uniforme no 

me podía hacer nada pero que con uniforme me podía hacer lo 

que quisiera y comoquiera no le iban  a hacer nada, yo le dije 

que conocía mis derechos para que se retirara y me dijo estos 

son tus derechos y me siguió pegando y me dice que él tiene 

todos los derechos pero yo no tengo ninguno y me vuelve a 

pegar en la cabeza, veo a la compañera que andaba con él y 

empieza a sacar las esposas y me quiso esposar y me dice que 

me van a  llevar y me van a desaparecer y le digo que porque si 
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nada más iba por una coca a la tienda y me dice que porque los 

grabe y le digo que para que mi familia sepa quién fue el 

responsable y le dio coraje y me siguió pegando en la cabeza, me 

siguió insultando y todo tirado en el suelo, me quiso patear y me 

decía bastardo, y cuando vio que el encargado de la tienda lo 

estaba viendo ya no me pateo, me dice que me siente en la 

banqueta de la tienda y lo hago, me dice que porque corrí y le 

dije que para que las cámaras grabaran y me dice que no debo 

meterme con él, porque si me metía con él me iba a ir mal y me 

amenazó diciéndome a la otra te desparezco y te mato y no te 
van a encontrar, no voy a dejar huella de ti, le pregunté por qué 

y me dijo que nada más porque le caía gordo, me dice que me 

pare, me paro y me dice ponle en la verga pero si vas y dices 

algo o me denuncias te voy a desparecer porque no te conviene 

meterte conmigo porque yo soy todo aquí y tú no eres nadie, 

batallé para levantarme y me fui para mi casa y cuando llego les 

digo a mi esposa a mi mamá lo que había pasado con los 

estatales y mi mamá fue y les reclamó y el policía les dice que 

porque yo lo había grabado y se van en la patrulla, dejando a mi 

mamá en la calle, sigo manifestando que cuando iba hacia los 

policías mi mamá yo hablé al 911 y les comenté lo que me había 

pasado y me hicieron preguntas, me pidieron la dirección y 
mandaron la ambulancia a mi domicilio, la ambulancia me llevó al 

hospital general y ahí me inyectaron insulina porque traía la 

presión muy alta y no me entregaron ningún resultado solo me 

dijeron que me habían movido un hueso del cuello, pero que 

necesitaba una resonancia, anexo copia, yo lo que solicito es que 

se castigue conforme a derecho y me pague los gastos de un TAC 

de columna que necesito, ya que recomienda se me haga ya que 

el suscrito no puedo costearlo..”. (sic) 

 

2. Una vez analizado el contenido de la queja, ésta se calificó 

como presuntamente violatoria de derechos humanos, por lo cual se 

admitió a trámite, radicándose con el número 042/2022, y se acordó 

solicitar a la autoridad señalada como responsable un informe 

justificado, relacionado con los hechos denunciados, así como la 

exhibición de la documentación que se hubiera integrado sobre el 
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caso y de forma simultánea se emitió la medida número 10/2022, 

dirigida al Secretario de Seguridad Pública del Estado, a quien se le 

solicitó instruyera a los elementos de la Policía Estatal y/o cualquier 

otro elemento de esa dependencia se abstuvieran de realizar actos 

de molestia sin la debida orden de autoridad competente para ello, 

en contra del aquí quejoso.   

 

3. Mediante oficio SSP/CGJAIP/DNA/DEGDH/690/2022, de fecha 

23 de junio del 2022, el Director de lo Normativo Administrativo de 

la secretaria de Seguridad Pública, informó que se ACEPTABA la 

MEDIDA CAUTELAR solicitada por este Organismo. 

 

4. Mediante oficio SSP/CGJAIP/DNA/DEGDH/696/2022, de fecha 

24 de Junio del 2022, el Director de lo Normativo Administrativo de 

la secretaria de Seguridad Pública, rinde el informe que le fuera 

solicitado por este Organismo, adjuntando copia debidamente 

certificada del oficio SSP/SSOP/CGOPEA/DOPEA/06452/2022 de 

fecha 23 de junio de 2022, signado por el Lic. , 

Encargado del Despacho del Departamento de Seguimiento y 

Evaluación de Operaciones de la Policía Estatal Acreditable, a través 

del cual advierte que no son ciertos los actos reclamados por el 

quejoso, así mismo, se anexan copias fotostáticas simples de los 

oficios SSP/DOPEA/DM/1018/2022 y SSP/PE/DRM/PRX/0118/2022 

ambos de fecha 22 de junio del 2022, signados por los Encargados 

de la Delegación Regional y del Servicio de la Policía Estatal de 

Proximidad Social de la Delegación Regional de El Mante, 
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Tamaulipas, respectivamente, además de la orden de servicios de las 

8:00 a las 20:00 horas del día 17 de junio del año próximo pasado, 

Parte de Novedades ocurridas de las 14:00 horas del 17 de junio a 

las 02:00 horas del día 18 de junio del 2022 e informe de fecha 17 

de junio del 2022, mediante los cuales se remite la información 

requerida atendiendo cada uno de los puntos inmersos en el oficio 

que se atiende. 

     

5. El informe rendido por la autoridad presuntamente 

responsable fue notificado a la quejosa para que expresara lo que a 

su interés conviniera, y por considerarse necesario, con base en lo 

dispuesto en el artículo 37 de la Ley que rige a esta Institución, 

mediante acuerdo del veintitrés de abril del dos mil catorce, se 

declaró la apertura de un período probatorio por el plazo de diez días 

hábiles. 

 

6. Dentro del procedimiento se desahogaron las siguientes 

probanzas: 

 

6.1. PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE QUEJOSA: 

6.1.1. Documental consistente en la interpretación de radiografía 

de fecha 20 de junio del 2022, signada por el C. Doctor  

, medico radiólogo, extendida al C.  

, en la cual se hace constar lo siguiente:  

“…Se practicó a su paciente COL.CERVICAL AP Y LAT 
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Se aprecia la columna cervical con muy discreta rectificación por 

lo demás la veo normal. 

Los espacios conservados no veo fracturas ni espondilolistesis. 

Las articulaciones temporo mandibulares en esta proyección se 

ve normales. 

Radiológicamente no veo patología supérstite duda clínica de 

lesión cervical se recomienda Tac de Columna como 

complemento Diagnostico…” 

   

6.2. PRUEBAS APORTADAS POR LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE: 

6.2.1. Documental consistente en el oficio 

SSP/SSOP/CGOPEA/DOPEA/06452/2022 de fecha 23 de junio de 

2022, signado por el Lic.   , Encargado del 

Despacho del Departamento de Seguimiento y Evaluación de 

Operaciones de la Policía Estatal Acreditable, dentro del cual señala 

lo siguiente:   

“…Me permito informar a Usted, de acuerdo al informe enviado a 

esta Dirección de Operaciones, por el C. Policía Tercero "A", 

  , Encargado del Despacho de la 

Delegación Regional de la Policía Estatal Acreditable de El Mante, 

Tamaulipas, mediante la misiva SSP/DOPEA/DM/1018/2022, de 

fecha 22 de junio del 2022, el cual informa de acuerdo del oficio 

SSP/PE/DRM/PRX/0118/2022, de misma fecha, rubricado por el 

C. Policía Tercero "A", , Encargado del 
Servicio de la Policía de Proximidad Social de la Delegación 

Regional de El Mante, Tamaulipas, que en ausencia del mismo 

firma el C. Policía "A", , en el que informa 

que NO SON CIERTOS LOS ACTOS QUE SE LES IMPUTAN, y en el 

cual obra la información requerida de cada uno de los puntos 

inmersos en el oficio que nos ocupa.…”.(sic)       

 

6.2.2. Documental consistente en el oficio 

SSP/PE/DRM/PRX/0118/2022 ambos de fecha 22 de junio del 2022, 
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signados por el Encargado del Servicio de la Policía Estatal de 

Proximidad Social de la Delegación Regional de El Mante, 

Tamaulipas, quien en lo que aquí interesa manifestó lo siguiente:   

“…1.- En este punto informo que "NO SON CIERTOS LOS ACTOS 

QUE SE LES IMPUTAN" relativo a la Queja Núm. 42/2022-D-

RMTE. Por parte del C. , 
quien manifiesta que sus derechos humanos fueron violentados 

presuntamente por parte de elementos de la Policía Estatal 

Acreditable a bordo de la unidad 1427 el día viernes 17 de junio 

de la presente anualidad. 

2.-En este punto remito ORDEN DE SERVICIOS de personal de la 

Policía de Proximidad Social adscrita a la Delegación Regional de 

Seguridad Pública de El Mante, de las 08:00 horas a las 20:00 

horas del día 17 de junio de 2022, así como también adjunto 

Tarjeta Informativa de fecha 17 de Junio de 2022. 

3.- En este punto remito parte de novedades del novedades 

ocurridas de las 14:00 horas del día 17 Junio a las 02:00 horas 

del día 18 de Junio del 2022, en diversos operativos y servicios 

implementados, por elementos comisionados a la Delegación 
Regional del Mante de la Policía Estatal El Mante, 

Tamaulipas…”.(sic)       

 

6.2.3. Documental consistente en el parte de novedades signado 

por el Policía Tercero "A" , Encargado del 

Servicio de la Policía de Proximidad Social de El Mante, Tamaulipas, 

en el cual informan entre otras cosas lo siguiente:  

“…Me permito informar las novedades ocurridas de las 14:00 

horas del día 17 de junio a las 02:00 horas del día 18 de Junio 

del 2022 en el Servicio de Proximidad Social implementado en el 

municipio de El Mante de la Delegación Regional de El Mante, por 

elementos del Proximidad Social de la Policía Estatal: […]. 
 

Me permito informar las novedades ocurridas de las 14:00 horas 

del día 17 de Junio a las 02:00 horas del día 18 de Junio del 2022 

en el Servicio de Proximidad Social implementado en el municipio 
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de El Mante de la Delegación Regional de El Mante, por 

elementos del Proximidad Social de la Policía Estatal:[…] . (sic) 

 

6.3. DILIGENCIAS REALIZADAS POR ESTE ORGANISMO: 

 

6.3.1. Declaración informativa a cargo de la C.  

, de fecha 20 de junio del 2022, quien ante el 

personal de este Organismo manifestó lo siguiente:  

“…Que el día viernes 17 de junio del año en curso, mi hijo  

 salió a comprar un refresco, tardo 

tiempo en regresar y cuando llega a la casa lo vimos golpeado y 

nos dice a su esposa y a mí que se les cumplió a los policías, 

que ahora si lo golpearon y la suscrita salí corriendo para ver si 

ahí estaban y cuando el policía me vio que iba corriendo mueve 
la patrulla y me paro en la calle y le pregunto la policía que 

porque había golpeado a mi hijo y me dice primero que no y la 

mujer policía también hablaba  y decían que porque lo había 

grabado y después se fueron sin importarles que me quede en 

la calle, no estoy de acuerdo porque es un abuso de autoridad, 

sigo manifestando que no es la primera vez que molestan a mi 

hijo cuando iba a cortarse el pelo y que la vez anterior lo 

agredieron verbalmente el mismo policía y solicito que se le 

castigue conforme a derecho porque mi hijo está sufriendo por 

los golpes que el policía le dio, ya que se aprovecha del traje 

que usa, incluso el sábado en la tarde nos encontramos mi hijo 

y la suscrita la policía en la plaza principal y le hacía ademanes 

a mi hijo y desde el sábado anduvieron las camionetas de la 
policía estatal dando vueltas por la calle donde vivimos …”.(sic) 

  

 6.3.2. Acta de fecha 20 de junio del año próximo pasado, 

realizada por personal de este Organismo, mediante la cual se hace 

constar que la C. , hizo del conocimiento 

que en la Unidad General de Investigación 1 de El Mante, 
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Tamaulipas, se radicó la NUC , con motivo de los hechos 

puestos en conocimiento por su hijo .  

  

6.3.3. Declaración informativa a cargo de la C.  

, de fecha 21 de junio del 2022, quien 

ante el personal de este Organismo manifestó lo siguiente:  

“…Que le día viernes mi esposo    

 fue a la tienda ERLO´S a comprar un refresco y 

cuando regreso entró a la casa llorando y cuando le pregunte 

que le pasaba, me dijo que otra vez lo había agarrado el policía 

y que le pego en la cabeza, lo estaba ahorcando mientras él 

estaba agarrando la puerta y la otra mujer policía lo jalaba para 

esposarlo y el hombre policía lo jalaba del cuello  y lo pateo, y 

que mi esposo les preguntaba porque lo querían esposar, y mi 

suegra se fue a hablar con los policías pero cuando ella llego al 
lugar ellos se fueron, sigo manifestando que no es la primera 

vez que ese policía molesta a mi esposo ya que anteriormente 

cuando iba a cortarse el pelo el mismo policía lo insulto y lo 

amenazó diciéndole que le iba a poner unos vergazos y lo 

amenazó de muerte diciéndole que no se anduviera metiendo 

con el porque le caía gordo  …”.(sic) 

 
6.3.4. Declaración informativa a cargo de la C.  

, de fecha 06 de julio del 2022, quien ante el 

personal de este Organismo manifestó lo siguiente:  

“…Fue el 17 de junio, aproximadamente a las 06:00 de la tarde, 
en la unidad 1427, nosotros nos encontrábamos en la tienda 

ERLO´S realizando una entrevista con el empleado, dándole las 

recomendaciones y proporcionándoles los números de 

emergencia, entro la persona y nos salimos para abordarlo y 

hacerle una entrevista ya que en esa zona ha habido muchos 

robos tanto en negocio como en casa habitación, el ciudadano 

nos evade desconociendo el motivo, preguntamos porque corre, 

que el acto de molestia es para realizarle una entrevista,  ya 
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que las personas donde hemos ido a los llamados nos dan las 

características que el cumple que son complexión delgada, tez 

morena, poniéndose agresivo con la suscrita diciéndome que 

soy una puta, una zorra, muerta de hambre y que nos va a 

cargar madre, que porque él trabaja con la delincuencia 

organizada y que no sabíamos con quién nos estábamos 

metiendo, se forcejea porque nosotros manejamos el uso de la 

fuerza pero en ningún momento se le pega, argumentando el 

que conoce sus derechos, no lo detuvimos porque no 

encontramos los argumentos necesarios para hacer la 
detención, se le manifestó desde un principio que el acto de 

molestia era la entrevista como a todo ciudadano, que no tenía 

por qué correr, se va por su propio pie, no se le golpeo …”.(sic) 

 

6.3.5. Declaración informativa a cargo del C.  

, de fecha 06 de julio del 2022, quien ante el personal de 

este Organismo manifestó lo siguiente:  

“…Ese día fue un 17 de junio, aproximadamente a las 06:00 de 

la tarde,  nosotros el suscrito y   , 

estábamos haciendo una entrevista a negocios efectivamente en 

la tienda ERLO´S, al estar realizando la entrevista dándole 

información al trabajador ya que se le proporcionan los números 

de emergencia para cualquier situación de riesgo o alguna 

emergencia que tenga y efectivamente visualizamos a la 

persona y al visualizarlo cuando nosotros vamos a los llamados 

que hay robos en la zona centro de la ciudad ya que 

últimamente en esas fecha había habido robos a negocios y a 

casa habitación y cuando llegamos a entrevistarnos con las 
personas afectadas no describen a las persona, de estatura , 

, complexión , de tez , y es por el motivo que 

se le aborda y se le invita a una entrevista al ciudadano ya que 

el cumple con las características que ellos describen, se le 

informa el motivo por el cual se le entrevista y él se niega 

desconociendo el motivo por el cual se niega a realizar nuestra 

entrevista, nunca faltándole al respeto, ni usando palabras 

altisonantes, ni de forma agresiva, al ver su reacción de él por 

instinto trato de hacer la entrevista con él y él resistiéndose y 
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forcejeamos, preguntándole el motivo por el cual no me quiere 

dar la entrevista, en ningún momento se le golpea, no se le 

agrede ni física ni verbalmente, tampoco se le amenaza como él 

lo informa, él nos agrede a nosotros diciéndonos que él trabaja 

para la delincuencia y le falta el respeto a mi compañera 

diciéndole que es una puta, que es una zorra, que es muerta de 

hambre y que no sabíamos con quién nos estábamos metiendo 

que él trabajaba para la delincuencia organizada …”.(sic). 

 

 

6.3.6. Declaración informativa a cargo del C.  

, de fecha 06 de julio del 2022, quien ante el personal de 

este Organismo manifestó lo siguiente:  

“…Una vez que me fue leída la queja, quiero manifestar lo 

siguiente: Que en esa fecha que menciona la persona, yo estaba 

destacamentado en Mante, y como yo soy de la Unidad Canina, 

a mi ese día me movió la unidad 1427 de Proximidad iba de 

chofer  y una compañera de quien no 

recuerdo el nombre creo que se llama , quiero 
mencionar que yo no hago detenciones, lo que hicimos ese día, 

es que me llevaron a realizar una inspección Canina a la central 

de autobuses Transpais, estuve aproximadamente 50 minutos y 

luego me trasladaron a la plaza principal la Flama de Mante, y 

estuve ahí como 30 o 40 minutos, y ya posteriormente me 

regresaron a la central Transpais a comer ya que ahí nos dan la 

comida, y de ahí terminamos y me llevaron a la delegación y ahí 

me quede yo, quiero mencionar que ellos se quedan conmigo 

todo el recorrido ya que son mi seguridad hasta que me dejan 

en la base, y esto es hasta las 3:00 o 3:10 aproximadamente, 

yo me quedo ahí en la delegación y mis actividades con el 

canino se terminan, ya que mi horario de servicio con el canino 
en de 1:00 a 3:00 de la tarde, y es todo, quiero manifestar que 

desconozco lo que menciona el muchacho porque yo nada más 

estoy con el canino, no estuve presente, como tampoco vi que 

lo hayan detenido ni nada, siendo todo lo que quiero 

manifestar…”.(sic). 
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6.3.7. Mediante oficio número SSP/DAI/DI003151/2022, 

suscrito por el C. Licenciado , Subdirector 

Jurídico de la Dirección de Asuntos Internos de la Secretaría de 

Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas, hizo del conocimiento 

de la radicación del expediente de investigación número 

, derivado del a la vista de hechos realizada por 

este Organismo.    

 

6.3.8. Documental consistente en copia autenticada de la NUC 

, radicada en la Unidad Especializada en la Investigación 

del Delito de Abuso de Autoridad con residencia en El Mante, 

Tamaulipas, con motivo de la denuncia presentada por el C.  

.  

 

6.3.9. Documental consistente en el oficio número 

FECC/UEIDAA/108/2023, de fecha 21 de febrero de 2023, suscrito 

por el C. , Titular de la Unidad 

Especializada en la Investigación del Delito de Abuso de Autoridad, 

mediante el cual remitió copia de la pericial realizada al video 

obtenido de la cámara de vigilancia del expendio de cerveza “Erlos”.  

 

6.3.10. Actas de fecha 22 de mayo del presente año, realizada 

por personal de este Organismo, mediante la cual se hacen constar 

las diligencias realizadas en las instalaciones de la Fiscalía 

Especializada en el Combate al Corrupción a efecto de precisar el 
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estado actual de la NUC , así como en la Dirección de 

Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad Pública a fin de 

conocer el estado actual del expediente de investigación 

, dentro del cual se advierte que fue enviado a otra 

instancia. 

 

6.3.11. Documental consistente en el oficio número 

FECC/CGI/0846/2023, de fecha 26 de mayo del actual, suscrito por 

el C. Licenciada    , Coordinador 

General de Investigación de la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción, mediante el cual remite copia debidamente certificada 

de todo lo actuado dentro de la NUC , desde la foja de 

fecha 12 de julio del 2022, hasta las últimas actuaciones, por hechos 

imputados a elementos de la Policía Estatal Acreditable, 

dependientes de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 

Tamaulipas. 

 

6.3.12. Documental consistente en el oficio número 

FECC/DAI/002726/2023, de fecha 15 de junio del año en curso, 

suscrito por la C. Mtra. , Directora de Asuntos 

Internos de la Secretaría de Seguridad Pública, mediante el cual 

remite copia certificada del Expediente de Investigación 

. 
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 6. Una vez concluido el periodo probatorio el expediente quedó 

en estado de resolución, y de cuyo análisis se desprenden las 

siguientes: 

 

C O N C L U S I O N E S 

 

PRIMERA. Este Organismo es competente para conocer la 

queja planteada por el C. , por 

tratarse de actos u omisiones presuntamente violatorios de derechos 

humanos, imputados a servidores públicos estatales, al tenor de lo 

dispuesto por los artículos 102 apartado “B” de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3, 8 fracciones I, II, III y 

IV de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Tamaulipas.  

 

 SEGUNDA.  Dentro de los hechos descritos por el C.  

, se reclama la vulneración del derecho 

a la libertad y al derecho a la integridad y seguridad personal, por 

parte elementos de la Policía Estatal, mismos que se encuentran 

protegidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Policita de los 

Estados Unidos Mexicanos, 7 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; 3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, I 

de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 

así como 5 del Convenio para la Protección de los Derechos Humanos 

y de las Libertades Fundamentales. 



  Queja número 042/2022-MTE. 

15 
 

 

 

 

 

TERCERA.  Una vez obtenidos los elementos necesarios 

para arribar a la verdad histórica de los hechos, se procede al 

análisis lógico-jurídico de las evidencias que conforman el expediente 

de queja que nos ocupa aplicando una perspectiva de máxima 

protección de las víctimas establecida dentro de los estándares 

nacionales e internacionales en materia de derechos humanos, 

además de tomar en consideración lo señalado en diversas 

Recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, así como la Corte Interamericana de los Derechos 

Humanos, por lo que de conformidad con el artículo 39 de la Ley de 

la Comisión de los Derechos Humanos de Estado de Tamaulipas, es 

procedente determinar la existencia de las violaciones derechos 

humanos antes señaladas atribuibles a los elementos de la Policía 

Estatal de Proximidad Social, destacamentados en El Mante, 

Tamaulipas. 

 

Contextualizando los hechos materia de estudio, se advierte que 

en fecha 17 de junio del 2022, el C.    

, acudió a una tienda de conveniencia, ubicada en el 

municipio de El Mante, Tamaulipas, en la cual se encontraban 

elementos de la Policía Estatal de Proximidad Social con 

destacamento  en El Mante, Tamaulipas, quienes al salir del referido 

negocio comercial lo abordaron procediendo a someterlo, 

colocándole además las esposas, sin motivo que justificara dicho 
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acto de molestia y siendo puesto en libertad con posterioridad, 

omitiendo el reporte de dicho incidente a su superioridad policial. 

Tales actos de autoridad motivaron la denuncia presentada ante la 

Agencia del Ministerio Publico de Procedimiento Penal Acusatorio 

Adscrita a la unidad General de Investigación 1, con residencia en el 

Mante, Tamaulipas, misma que aperturó la carpeta de investigación 

, por los delitos de abuso de autoridad y lesiones por parte 

de elementos de la policía estatal en agravio del C.  

, la cual declinara su competencia en favor de la 

agencia del Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción, con 

residencia en esta ciudad capital. 

   

I. VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD 

PERSONAL 

 

El derecho a la libertad personal se encuentra reconocido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

específicamente en los artículos 14, segundo párrafo y 16, párrafo 

que establecen: 

Artículo 14. (...) Nadie podrá ser privado de la libertad 0 de Sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio Seguido 

ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 

domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
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escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 

legal del procedimiento. 

 

Los diversos 9.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; 7.2 y 7.3 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 3 y 9 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 

1 y XV de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del 

Hombre; Principio 2 del Conjunto de Principios para la Protección de 

Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o 

Prisión, reconocen esencialmente que toda persona tiene derecho a 

la libertad y a la seguridad personales, precisando además que 

nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y 

en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones 

Políticas de los Estados Parte o por las leyes dictadas conforme a 

ellas, y que nadie puede ser sometido a detención o 

encarcelamiento arbitrarios1. 

 

El Grupo de Trabajo sobre Detención Arbitraria de la ONU 

considera que las detenciones arbitrarias son aquellas “(...) 

contrarias a las disposiciones internacionales pertinentes 

establecidas en la Declaración Universal de Derechos Humanos o en 

los instrumentos internacionales pertinentes ratificados por los 

                                                         
1
  CNDH. Recomendación 22/2019 p. 62. 
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Estados”2. Se estableció que existe arbitrariedad en la detención 

cuando no hay base legal para justificarla; cuando se trata del 

ejercicio de derechos y libertades o cuando no se cumple con el 

debido proceso. 

  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el párrafo 

89 de la sentencia de 21 de septiembre de 2006, relativa al “Caso 

Servellón García y Otros vs. Honduras”, puntualizó: “(...) debe 

darse únicamente por las causas y condiciones fijadas de antemano 

por las Constituciones Políticas o por las leyes dictadas conforme a 

ellas (aspecto material) y, además, con estricta sujeción a los 

procedimientos objetivamente definidos en la misma (aspecto 

formal). A su vez, la legislación que establece las causales de 

restricción de la libertad personal debe ser dictada de conformidad 

con los principios que rigen la Convención, y ser conducente a la 

efectiva observancia de las garantías en ella previstas”3. 

 

El derecho a la libertad personal reconocido en la Carta Magna 

y Tratados Internacionales, limita el actuar de la autoridad 

ciñéndola a los derechos fundamentales de legalidad y seguridad 

jurídica donde ésta debe fundar y motivar sus actos para 

salvaguardar los derechos fundamentales de los gobernados, en esa 

                                                         
2 Folleto informativo 26: “Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado”.  
3 Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 9) Numeral IV apartado B p. 4. 
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tesitura, los siguientes criterios jurisprudenciales establecidos por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, exponen al respecto lo 

siguiente: 

DERECHO HUMANO A LA LIBERTAD PERSONAL. 

CARACTERÍSTICAS DE LOS NIVELES DE CONTACTO ENTRE UNA 

AUTORIDAD QUE EJERCE FACULTADES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y UNA TERCERA PERSONA. De conformidad con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con los 

tratados internacionales, sí bien todas las personas gozan de los 

derechos a la libertad personal, a la intimidad, a no ser molestadas en 

sus posesiones o propiedades y a la libre circulación, como cualquier 

otro derecho humano, al no ser absolutos, su ejercicio puede ser 

restringido o limitado con base en criterios de proporcionalidad. En 

ese sentido, el artículo 16 de la Constitución prevé que para que una 

persona pueda ser privada de su libertad debe existir una orden de 

aprehensión o la concurrencia de flagrancia o caso urgente en la 

comisión de una conducta delictiva; accionar al que el texto 

constitucional le denomina "detención". Sin embargo, no todo 

contacto entre una autoridad de seguridad pública y una persona 
puede catalogarse de esa forma, pues las competencias propias de los 

agentes de seguridad pública implican también actos de investigación 

o prevención del delito. En ese tenor, se pueden distinguir tres niveles 

de contacto entre una autoridad que ejerce facultades de seguridad 

pública y una tercera persona: a) simple inmediación entre el agente 

de seguridad y el individuo, para efectos de investigación, 

identificación o prevención; b) restricción temporal del ejercicio de un 

derecho, como pueden ser la libertad personal, propiedad, libre 

circulación o intimidad, y c) detención en sentido estricto. El primer 

nivel de contacto no requiere justificación, ya que es una simple 

aproximación de la autoridad con la persona que no incide en su 

esfera jurídica, el cual se actualiza, por ejemplo, cuando un agente 
de policía se acerca a una persona en la vía pública y le hace 

cierto tipo de preguntas sin ejercer ningún medio coactivo y 

bajo el supuesto de que dicha persona puede retirarse en 

cualquier momento. En cambio, la restricción temporal del ejercicio 

de la libertad surge cuando una persona se siente razonablemente 

obligada por la autoridad a obedecer sus órdenes expresas o 

implícitas, mismas que pueden derivar en una ausencia de 

movimiento físico. Esta restricción debe ser excepcional y admitirse 



  Queja número 042/2022-MTE. 

20 
 

 

 

 

únicamente en casos en los que no es posible, por cuestión temporal, 

conseguir un mandamiento escrito u orden judicial para ejercer actos 

de molestia a una persona o a sus posesiones. Para ello, la autoridad 

deberá acreditar la concurrencia de una Suposición razonable de que 

se está cometiendo una conducta delictiva, la cual variará en cada 

caso concreto y debe ser acreditable empíricamente. Así, a saber, la 

autoridad deberá señalar detenidamente cuál era la información 

(hechos y circunstancias) con la que contaba en ese momento para 

suponer razonablemente que la persona en cuestión estaba 

cometiendo una conducta ilícita o, por el contrario, sí el registro 0 
revisión fue autorizado libremente por el posible afectado, 

entendiéndose que existe consentimiento cuando fue prestado 

consciente y libremente; es decir, ausente de error, coacción o de un 

acto de violencia o intimidación por parte de los agentes de policía. 4  

 

SEGURIDAD JURÍDICA. ALCANCE DE LAS GARANTÍAS 

INSTRUMENTALES DE MANDAMIENTO ESCRITO, AUTORIDAD 

COMPETENTE Y FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, 

PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 16, PRIMER PÁRRAFO, DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA ASEGURAR EL RESPETO A 
DICHO DERECHO HUMANO. De las jurisprudencias 1a./J. 74/2005 y 

2a./). 144/2006, de la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXII, agosto de 2005, 

página 107, de rubro: "PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN UNA VÍA 

INCORRECTA. POR SÍ MISMO CAUSA AGRAVIO AL DEMANDADO Y, 

POR ENDE, CONTRAVIENE SU GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.” 

y XXIV, octubre de 2006, página 351, de rubro: "GARANTÍA DE 

SEGURIDAD JURÍDICA. SUS ALCANCES.", respectivamente, se 

advierte una definición clara del contenido del derecho humano a la 

seguridad jurídica, imbíbito en el artículo 16, primer párrafo, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual consiste 

en que la persona tenga certeza sobre su situación ante las leyes, o la 
de Su familia, posesiones o sus demás derechos, en cuya vía de 

respeto la autoridad debe sujetar Sus actuaciones de molestia a 

determinados supuestos, requisitos y procedimientos previamente 

establecidos en la Constitución y en las leyes, como expresión de una 

voluntad general soberana, para asegurar que ante una intervención 

                                                         
4 SCJN. Época: Décima Época. Registro: 2008638, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 16, Marzo de 2015, Tomo ll, Materia(s): Constitucional, Penal. Tesis: la. XCIHII/2015 (10a.) 
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de la autoridad en Su esfera de derechos, sepa a qué atenerse.. En 

este contexto, de conformidad con el precepto citado, el primer 

requisito que deben cumplir los actos de molestia es el de constar por 

escrito, que tiene como propósito que el ciudadano pueda constatar el 

cumplimiento de los restantes, esto es, que provienen de autoridad 

competente y que se encuentre debidamente fundado y motivado. A 

Su vez, el elemento relativo a que el acto provenga de autoridad 

competente, es reflejo de la adopción en el orden nacional de otra 

garantía primigenia del derecho a la Seguridad, denominada principio 

de legalidad, conforme al cual, las autoridades Sólo pueden hacer 
aquello para lo cual expresamente les facultan las leyes, en el 

entendido de que la ley es la manifestación de la voluntad general 

soberana y, finalmente, en cuanto a fundar y motivar, la referida 

Segunda Sala del Alto Tribunal definió, desde la Séptima Época, 

según consta en su tesis 260, publicada en el Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Materia Común, 

Primera Parte, página 175, de rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN.", que por lo primero se entiende que ha de expresarse 

con exactitud en el acto de molestia el precepto legal aplicable al caso 

y, por motivar, que también deben señalarse con precisión las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

que se hayan tenido en consideración para su emisión, siendo 
necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos 

y las normas aplicables, lo cual tiene como propósito primordial, 

confirmar que al conocer el destinatario del acto el marco normativo 

en que el acto de molestia Surge y las razones de hecho consideradas 

para emitirlo, pueda ejercer una defensa adecuada ante el mismo. 

Ahora bien, ante esa configuración del primer párrafo del artículo 16 

constitucional, no cabe asumir una postura dogmatizante, en la que 

se entienda que por el solo hecho de establecerse dichas condiciones, 

automáticamente todas las autoridades emiten actos de molestia 

debidamente fundados y motivados, pues la práctica confirma que los 

referidos requisitos son con frecuencia inobservados, lo que sin 

embargo no demerita el hecho de que la Constitución establezca esa 

serie de condiciones para los actos de molestia, sino por el contrario, 
conduce a reconocer un panorama de mayor alcance y eficacia de la 

disposición en análisis, pues en la medida en que las garantías 

instrumentales de mandamiento escrito, autoridad competente y 

fundamentación y motivación mencionadas, se encuentran contenidas 

en un texto con fuerza vinculante respecto del resto del ordenamiento 

jurídico, se hace posible que los gobernados tengan legitimación para 
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aducir la infracción al derecho a la seguridad jurídica para asegurar Su 

respeto, únicamente con invocar su inobservancia; igualmente se da 

cabida al principio de interdicción de la arbitrariedad y, por último, se 

justifica la existencia de la jurisdicción de control como entidad 

imparcial a la que corresponde dirimir cuándo los referidos requisitos 

han sido incumplidos, y sancionar esa actuación arbitraria mediante 

su anulación en los procedimientos de mera legalidad y, por lo que 

atañe al juicio de amparo, a través de la restauración del derecho a la 

seguridad jurídica vulnerado.5 

 

En ese tenor, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de Tamaulipas, reitera la obligación que tienen los servidores 

públicos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, para que 

sujeten de forma irrestricta toda actuación al marco del sistema de 

protección de derechos humanos que contempla nuestra Carta 

Magna de cumplir la Ley, previniendo la comisión de conductas u 

omisiones que vulneren o restrinjan derechos fundamentales a los 

particulares; tal como se prevé en el párrafo 3° de su artículo 

primero en el que se establece: “Todas las autoridades, en el ámbito 

de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca la ley”. 

 

En el caso concreto, el C.  , 

señaló que en fecha 17 de junio del 2022, siendo entre las 17:00 y 
                                                         
5 Época: Décima Época, Registro: 2005777, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo III, Materia(s): Constitucional, Tesis: IV.20.A.50 K (10a.)  
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18:00 horas, acudió a una tienda de conveniencia denominada 

Erlo´s, percatándose que se encontraba una patrulla de la Policía 

Estatal, sintiendo temor por un incidente previo con elementos de 

dicha corporación; sin embargo, ingresó al establecimiento donde 

fue observado por tales elementos policiales y al salir, vio que lo 

esperaban, optando por regresar para expresarle al encargado del 

negocio comercial el número de patrulla 1427 -según refiere, por el 

caso de que le hicieran algo-, siendo abordado por uno de los 

elementos, quien mediante insultos lo llamó, lo que motivara que el 

agraviado corriera para ser visible por medio de la video cámara del 

establecimiento para dejar evidencia de lo que ocurriera, iniciando 

un forcejeo al cual se sumó su compañera policial, quien se sumó al 

sometimiento derribándolo al piso, donde recibió diversas 

agresiones físicas, verbales y amenazas, para ser puesto en libertad 

con posterioridad; por lo que al regresar a su domicilio y 

encontrarse con su señora madre y esposa les hizo del conocimiento 

de lo ocurrido, optando la primera de ellas en realizar un reclamo 

directo a los servidores públicos señalados, así como realizar el 

reporte de los hechos ante el 911, desde cuyo auxilio le fue remitida 

una ambulancia recibiendo el apoyo médico para ser diagnosticado 

con la afectación a una de sus vértebras cervicales. 

 

Tales aseveraciones son robustecidas con las declaraciones de 

las C.C. , madre del agraviado, así como 

   , cónyuge de éste, quienes 
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resultan coincidentes en señalar que señalar que su hijo y esposo, 

respectivamente salió a comprar un refresco, que al regresar se 

encontraba golpeado, siendo informadas de que los elementos de la 

policía estatal lo habían agredido y que esta no era la primera 

ocasión, señalando la primera de ellas que realizó un reclamo a los 

elementos policiales, quienes negaron los hechos. 

 

Si bien, de autos se advierte la aceptación de la medida 

cautelar propuesta por este Organismo, consistente en que la 

autoridad policial se abstenga de realizar actos de molestia, sin la 

debida orden de autoridad competente para ello y, más aún, evitar 

cualquier tipo de agresión hacia la persona promovente y demás 

habitantes de su domicilio; lo cierto es que, mediante el oficio 

SSP/CGJAIP/DNA/DEGDH/696/2022, de fecha 24 de junio del 2022, 

la autoridad responsable señala que los actos reclamados por el 

quejoso no son ciertos y agrega como prueba de su intención el 

Parte de Novedades ocurridas en de las 14:00 horas del 17 de junio 

del 2022, a las 02:00 horas del 18 del mismo mes y año, cuyo 

contenido cobra especial relevancia debido al registro contenido en 

dicho Parte, donde el personal policial adscrito a la Delegación de 

Proximidad Social, a bordo de la unidad 1427 y al mando del Policía 

Tercero “A” , más un elemento de fuerza, 

reportan: “…en atención a órdenes superiores se realiza visita 

atiendas, negocios, establecimientos, tiendas de conveniencia 

donde se llevan a cabo recorridos de seguridad y vigilancia para la 
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prevención del delito en minisúper Elro´s 1, ubicado en la Zona 

Centro (…) con coordenadas (…) nos identificamos como elementos 

de la Policía Estatal, entrevistándonos con el empleado del negocio 

quien menciona estar sin novedad en materia de incidencia 

delictiva, se le indica que el recorrido es con el fin de prevenir y 

disuadir las faltas administración en el Bando del Policía y Buen 

Gobierno, estando sin novedad para nosotros retirarnos de lugar 

para seguir con nuestro recorrido en nuestro sector asignado 

quedando sin novedad siendo las 18:05 horas, 01 persona 

beneficiada…”  

 

Si bien los elementos a cargo del Policía Tercero “A”  

, efectuaron el registro de la diligencia realizada en 

el negocio de conveniencia señalado, lo cierto es que resultaron 

omisos en reportar el incidente ocurrido con el C.  

 , el cual de autos contenidos en la NUC 

, actualmente integrada por la Agencia del Ministerio 

Público Especializada en el Combate a la Corrupción, quedó 

debidamente documentado mediante el dictamen pericial en 

informática de fecha 12 de julio del 2022, que contiene el vídeo la 

evidencia contenida en la cámara de videograbación del propio 

negocio comercial señalado, y de cuyo análisis queda constancia del 

acto de molestia derivado del actuar arbitrario de los C.C.  

, Policía Tercero “A” y , 

Policía “A”, toda vez que dentro de las conclusiones periciales se 
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establece que, después de haber realizado la reproducción y análisis 

en base al objetivo pericial fueron extraídas 69 imágenes donde se 

visualiza a dos elementos de la Policía Estatal llegar en la patrulla 

con número económico 1427 y placas de circulación TM 523A-2, por 

lo que en base a las imágenes analizadas se observa que hay una 

interacción entre dos agentes de la Policía Estatal y un individuo 

fuera del establecimiento comercial identificado como Erlos 1, dónde 

con el despliegue conductual los agentes abordaron al individuo 

sometiéndolo y llevándolo a un plano de sustentación inferior, al 

que ellos tenían (piso), acto seguido después de algunos minutos 

transcurridos dejaron ir al individuo y los agentes se retiraron del 

lugar. 

 

Las anteriores evidencias se robustecen con el relato de la 

entrevista efectuada al C. , encargado 

del negocio comercial en cuestión, quien hace referencia que el día 

de los hechos llegaron a la tienda elementos de la Policía Estatal, se 

bajaron 2 policías, uno de sexo  y otro de sexo , 

ingresando a la tienda y se entrevistaron con él cuestionándole si 

todo estaba bien, si no estaba siendo molestado por algún grupo 

delictivo; ingresando también a la tienda un joven del cual 

proporciona su descripción física y de vestimenta, comprando 

algunos artículos y en actitud de no querer salir de la tienda en la 

cual permaneció hasta que se retiraron los policías, alcanzando a 

ver a través de las cámaras de videovigilancia que se ubican en el 
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exterior del comercio que el policía le señalaba que se detuviera 

para entrevistarlo, al tiempo que el joven intentó ingresar 

nuevamente a la tienda, lo cual le fue impedido los policías 

comenzando un forcejeo, por lo que el joven se sujetó de la manija 

de la puerta de la tienda en tanto que los elementos lo jalaban para 

que se soltara logrando sacarlo y sentándolo a un lado de la tienda; 

que el joven comenzó a gritar que lo soltaran que no sabía quién 

era él y que lo soltaran, en eso la policía de sexo  intentó 

colocarle las esposas pero el joven no se dejó y comenzó a 

ofenderla con palabras e insultos; que después de un rato el joven 

se calmó, empezando a dialogar, luego el elemento de la policía le 

regresó a las cosas que había comprado y lo dejaron ir y ellos 

también se retiraron de la tienda; finalmente, el entrevistado 

precisó que no conoce al joven y que nunca lo había visto en sus 12 

años de labores en el referido negocio comercial. 

 

Con respecto a tales hechos, se cuenta con las declaraciones de 

los C.C. , Policía “A” y  

, Policía Tercero “A”, quienes resultan coincidentes en 

precisar ante el personal de este Organismo que se presentaron en 

la tienda de conveniencia Erlos realizando entrevista con el 

empleado, a quien se le dieron las recomendaciones y 

proporcionándole números de emergencia, que al lugar ingresó la 

persona aquí promovente y al ser abordado, toda vez que cumplía 

con las características de las proporcionadas en reportes de robo a 
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negocios y casa habitación, su comportamiento fue agresivo 

profiriendo ofensas contra la elemento policial y amenazas hacia 

ambos, procediendo a emplear el uso de la fuerza sin ser golpeado; 

agregando la C.   y que al no encontrar 

argumentos necesarios para su detención se le indicó que no tenía 

por qué correr, procediendo a retirarse por su propio pie. 

 

Ahora bien, no obstante la incidencia descrita por los servidores 

públicos aludidos, del análisis realizado en el contenido del Parte de 

Novedades de fecha 18 de junio del 2022, únicamente se reportó el 

ingreso al centro comercial minisúper Erlo´s 1, para sostener 

entrevista con el encargado del negocio a quien se le indica que el 

motivo del recorrido es con la finalidad de prevenir y disuadir las 

faltas administrativas al bando de policía y buen gobierno, 

mencionando estar sin novedad en materia de incidencia delictiva; 

por lo que se incurre en omisión en el registro de la situación 

acontecida con el C. , misma que 

derivó en sus denuncias ante esta Comisión, así como ante la 

Fiscalía General de Justicia a través de la Fiscalía Especializada en el 

Combate a la Corrupción, así como ante la dirección de asuntos 

internos de la secretaría de seguridad pública quién actuó mediante 

la radicación del expediente administrativo , 

mismo que obra en autos, dentro del cual se advierte la diligencia 

de declaración informativa a cargo de la policía estatal  

, quien fue cuestionada si conoce el contenido del 
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artículo 97 fracción V del Reglamento del Servicio Profesional de 

Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 

referente a rendir diariamente a su superior un parte de novedades, 

bitácoras de servicio, informes, reportes o cualquier otro documento 

según corresponda, en el que se detallen las acciones de vigilancia 

patrullaje y cualquier otra de carácter operativo que se haya 

realizado por el personal bajo su mando, debiendo proceder  

igualmente cuando se efectúen operativos especiales autónomos o 

en coordinación con otras autoridades, los cuales deberán estar 

debidamente firmados por los mandos que los elaboren; a lo que la 

compareciente contestó de forma afirmativa. Ante dicha respuesta 

se le cuestionó el motivo por el que no se plasmó lo ocurrido con el 

quejoso dentro del parte de novedades de fecha 17 de junio del 

2022, a lo que respondió que quien iba como responsable era su 

compañero  y la disiente como escribiente, sin que 

recibiera indicación de su responsable de unidad de plasmarlo en las 

novedades o de hacer alguna tarjeta informativa, además de que 

solo se trató de una revisión de rutina y que como no se le encontró 

nada prohibido esas revisiones por lo regular no se plasman en las 

novedades y que aparte no pensaron que tales hechos fueran a 

afectarles en su trabajo.    

 

Por su parte, el C.  Policía “A”, dentro de 

su declaración informativa ante la misma autoridad señaló que a la 

persona solo se le realizó entrevista para corroborar que no se 
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tratara de la persona que andaba robando en la zona, 

desconociendo por qué el quejoso señale que es la primera vez que 

lo ve; no obstante, al ser cuestionado por la autoridad respecto de 

su conocimiento sobre la obligación de realizar los informes 

correspondientes, el declarante negó tener conocimiento al 

respecto, y a pregunta expresa sobre el motivo por el cual dentro 

del parte de novedades de fecha 17 de junio del 2022, no se plasmó 

el incidente, respondió que solo se trató de una entrevista y que se 

hizo uso del criterio por el momento que estaba pasando el quejoso. 

 

Aunado a lo anterior, en autos del expediente administrativo 

, obra el Informe de Incidente del Centro de 

Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo del Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública Tamaulipas, 

dentro del cual obra registro del incidente ocurrido en fecha 

17/JUN/2022 a las 18:09:07 horas, nombre del reportante  

  , mencionando el inocente con el 

elemento policial y haciendo referencia que no es la primera vez 

que lo agrede y solicitando atención médica, la cual se le otorgó en 

el HG y resultando involucradas autoridades como Protección Civil 

Municipal, Policía Investigadora, así como la UGI 1 en turno; todas 

estas autoridades con residencia en El Mante, Tamaulipas. 

 

Cabe destacar que dentro del expediente administrativo de 

responsabilidad integrado por la dirección de asuntos internos de la 
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Secretaría de Seguridad Pública antes mencionado se concluyó que 

los integrantes de la referida corporación  y 

, cometieron falta al régimen disciplinario 

al infringir la obligación prevista en el artículo 97 fracción V del 

antes referido Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 

Policial de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, relativa a 

la obligación de rendir diariamente a su superior un parte de 

novedades, bitácoras de servicio, informes, reportes o cualquier 

otro documento según corresponda, en el que se detallen las 

acciones de vigilancia patrullaje y cualquier otra de carácter 

operativo que se hayan realizado por el personal bajo su mando, 

entre otras cosas, sin que se advierta alguna situación qué 

justificara o excusara el actuar de los investigados al momento de 

que acontecieron los hechos, quedando plenamente demostrado 

para esa Dirección de Asuntos Internos con las actuaciones 

practicadas, el incumplimiento de las obligaciones o la ejecución de 

prohibiciones, cometidas por los servidores públicos investigados, lo 

cual afecta y atenta contra la disciplina y el prestigio de esa 

Corporación, y en consecuencia, determinando someter a la 

consideración del superior jerárquico de los precitados elementos 

policiales para que en ejercicio de sus atribuciones impusiera, de 

considerarlo procedente, corrección o correcciones disciplinarias a 

que fueran acreedores por el incumplimiento de obligaciones no 

graves. 
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Como se desprende, los servidores públicos imputados 

causaron un acto de molestia a la persona peticionaria, 

trasgrediendo lo establecido en el primer párrafo del artículo 16 

Constitucional el cual constriñe que una persona solamente pueda 

ser molestada a través de un mandamiento escrito de la autoridad 

competente que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Ante ello y al carecer de esta, la y el elemento de seguridad pública 

estatal, actuaron de una manera contraria a lo establecido por 

nuestra Carta Magna, dejando en un estado de indefensión total a la 

persona peticionaria, advirtiéndose la usencia total de 

fundamentación y motivación para causar el acto de molestia al 

ciudadano, esto debido a que la y el agente policía, refieren en sus 

declaraciones que lo abordan debido a que en esa zona ha habido 

muchos robos tanto en negocio como en casa habitación y que el 

acto de molestia fue para realizarle una entrevista, ya que las 

personas donde han ido a los llamados les dan las características 

que el quejoso tiene, que son: complexión  y tez ; es 

decir, basaron su acto de molestia lisa y llanamente en una 

sospecha y no en un mandamiento escrito que justifique el actuar 

invasorio del derecho.  

 

A continuación, el siguiente criterio jurisprudencial de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, permite abundar sobre lo 

expuesto en el párrafo anterior: 

CONTROL PROVISIONAL PREVENTIVO. LA SOSPECHA 
RAZONABLE QUE JUSTIFIQUE SU PRÁCTICA DEBE ESTAR 
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SUSTENTADA EN ELEMENTOS OBJETIVOS Y NO EN LA MERA 

APRECIACIÓN SUBJETIVA DEL AGENTE DE POLICÍA. La Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que 

para acreditar la existencia de una sospecha razonable que justifique 

la práctica de un control preventivo provisional, la autoridad debe 

precisar cuál era la información (hechos y circunstancias) con la que 

contaba para suponer que una persona estaba cometiendo una 

conducta ilícita. Asimismo, ha sostenido que dicha información 

tendrá que cumplir con criterios de razonabilidad y objetividad; es 

decir, deberá ser suficiente bajo la perspectiva de que cualquier 
persona desde un punto de vista objetivo hubiere llegado a la misma 

determinación que la autoridad, si hubiere contado con tal 

información. En este sentido, si bien es cierto que un 

comportamiento "inusual" o "evasivo" podría en ciertos casos llegar a 

justificar la existencia de una "sospecha razonable" y, en 

consecuencia, autorizar un registro o control provisional, para que tal 

justificación pueda ser tomada en consideración es necesario que la 

misma se encuentre debidamente respaldada a partir de elementos 

objetivos que permitan a la autoridad judicial verificar que el agente 

de policía actuó razonablemente. De este modo, la autoridad de 

policía debe explicar detalladamente en cada caso concreto cuáles 

fueron las circunstancias de modo, tiempo y lugar que 
razonablemente le llevaron a estimar que la persona actuó 

"sospechosa" o "evasivamente" (esto es, que el sujeto 

probablemente estaba cometiendo un delito o estaba por cometerlo; 

o bien, cómo es que intentó darse a la fuga). Asimismo, en aquellos 

casos en los que el control preventivo derive de la comisión de una 

infracción administrativa, la autoridad debe exponer los datos que 

permitan identificar en qué consistió tal infracción, así como aquellos 

que, con posterioridad, hubieran justificado una intromisión mayor 

en la persona o en sus propiedades (por ejemplo, prevenir la 

probable comisión de un delito). Por otra parte, al revisar la 

constitucionalidad de la restricción, cuando la autoridad aduzca que 

el inculpado actuó "sospechosa" o "evasivamente", el juzgador 

deberá analizar si la apreciación subjetiva de la autoridad se 
encontró razonablemente justificada a partir de elementos objetivos, 

como son el contexto, el lugar y la hora en los que ocurrieron los 

hechos, así como la descripción de la conducta observada por la 

autoridad, entre otros elementos que pudieran resultar relevantes. 

En todo caso, el juzgador debe prestar especial atención en los 

motivos que condujeron a la autoridad a restringir temporalmente los 
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derechos de una persona, debiendo descartar aquellos que pudieran 

haberse basado únicamente en la apariencia del sujeto o en razones 

meramente discriminatorias. De estimarse lo contrario, es decir, que 

baste con que la autoridad aduzca simplemente que el inculpado 

"adoptó una actitud evasiva ante su presencia" sin aportar mayores 

elementos que permitan justificar un control preventivo provisional, 

se llegaría al extremo de convalidar cualquier intervención en la 

libertad personal o en la intimidad de una persona, sin mayores 

requisitos que la apreciación vaga y subjetiva de la autoridad policial. 

Amparo directo en revisión 6695/2015. 13 de julio de 2016. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 

Ramón Cossío Díaz y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Jorge 

Mario Pardo Rebolledo y Norma Lucía Piña Hernández, al considerar 

que el recurso es improcedente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta6. 

 

En consecuencia de lo anterior, a criterio de esta Comisión, 

quedó debidamente acreditado que los C.C.  y 

, elementos pertenecientes a la Secretaría 

de Seguridad Pública del Estado, con destacamento en, El Mante 

Tamaulipas, vulneraron el derecho humano de la libertad personal al 

ejercer actos de molestia injustificados, e incumpliendo con su 

obligación de realizar el registro de la incidencia dentro de su parte 

de novedades.  

II. VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO A LA INTEGRIDAD 

Y SEGURIDAD PERSONAL  

 

El derecho a la integridad personal es aquel que tiene todo 

sujeto para no sufrir tratos que afecten su estructura corporal, sea 

física, fisiológica o psicológica, o cualquier otra alteración en el 

                                                         
6 SCJN. Registro digital: 2014689, Instancia: Primera Sala, Décima Época, Materias(s): Constitucional, Penal, Tesis: 1a. LXXXIII/2017 (10a.), 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 44, Julio de 2017, Tomo I, Tipo: Aislada 
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organismo que deje huella temporal o permanente, que cause dolor 

o  sufrimiento grave con motivo de la injerencia o actividad dolosa o 

culposa de un tercero. 

 

De la misma manera, en la Recomendación 1/2017 la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, refirió que el derecho a la 

integridad personal es aquél que tiene toda persona para no ser 

objeto de vulneraciones a su persona, sea física, fisiológica o 

psicológica, o cualquier otra alteración en el organismo que deje 

huella temporal o permanente, que cause dolor o sufrimiento grave 

con motivo de la injerencia o actividad dolosa o culposa de un 

tercero. 

 

En ese mismo sentido, el artículo 29, párrafo segundo, de la 

Constitución Federal establece que por ningún motivo podrá 

restringirse ni suspenderse el derecho a la integridad personal, ni 

las garantías judiciales indispensables para la protección de tales 

derechos. 

   

De igual forma, ha sido expresamente previsto en los artículos 

5.1 y 5.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

que toda persona tiene derecho a que se respete su integridad 

física, psíquica y moral. 

  

En el mismo orden de ideas, el Comité de Derechos Humanos de 
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las Naciones Unidas, en la Observación General 20, de 10 de marzo 

de 1992, dispuso que el derecho a la integridad personal protege a 

las personas de daños físicos o mentales provocados o que puedan 

ser ocasionados por una multiplicidad de acciones y omisiones de 

las autoridades que hagan uso de sus potestades públicas. Lo 

anterior se traduce en que toda persona tiene derecho a que sea 

protegida su integridad física, psicológica y moral, y no admite de 

ningún modo que este derecho se vea disminuido o eliminado. 

 

Respecto al caso en concreto, se cuenta con evidencia que 

permite acreditar violaciones al derecho humano a la integridad y 

seguridad personal consistentes en lesiones y amenazas, toda vez  

que dentro de la entrevista realizada por los elementos policiales 

C.C.    y    

anteriormente señalados, ejercieron excesivamente la fuerza, 

ocasionando lesiones a la integridad física del C.   

, así como afectaciones psicológicas al dejarlo 

en estado de zozobra mediante las amenazas que le infirieron al 

momento de confrontarlo.  

 

Si bien, respecto a tales hechos los agentes policiales negaron 

haber golpeado al aquí agraviado, aunado al dictamen pericial en 

informática que contienen los videos de la cámara de vigilancia del 

Minisuper “Erlos 1”, documentando con impresiones fotográficas las 

imágenes del video, en el cual se pueden apreciar los hechos, lo 

anterior se robustece con dictamen de lesiones que se encuentra 
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dentro de las diligencias que llevara a cabo la autoridad 

investigadora, el cual es emitido mediante oficio 394/2022, por la 

Dra.    , Perito Medico Adscrita a la 

Coordinación de Servicios Periciales Mante, en el cual manifiesta 

que el C.    , presente eritema 

(enrojecimiento), en cuello lado izquierdo en un área de 1.5 cm, así 

mismo que de acuerdo a la radiografía de columna cervical que éste 

presenta, se aprecia columna con muy discreta rectificación y 

esguince cervical grado 1, esto por cuanto hace a lo físico, por ende 

si presenta huellas de violencia física reciente, lo cual es coincidente 

con la prueba documental aportada por el agraviado, consistente en 

la interpretación de médico radiólogo de fecha 20 de junio del 2022, 

en la que se señala la rectificación de columna cervical.        

 

En ese tenor, podemos advertir que derivado de la entrevista 

realizada al C.  , los elementos policiales  

optaron en proceder a su sometimiento físico cuando el Policía 

Tercero “A” , aborda al agraviado inicialmente 

sujetándolo por la espalda con el brazo en el cuello y recibiendo el 

apoyo de su compañera la Policía Primero “A”   

 quien procedió a colocarle las esposas, lo que derivó en 

lesiones precisadas con anterioridad.  

 

En efecto el C. , al presentar 

su queja ante este Organismo refiere que una vez que el elemento 
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de la policía lo aborda y lo sujeta intentando ahorcarlo, acción que le 

ocasionó un esguince cervical grado 1, lo anterior se encuentra 

acreditado de inicio con las propias declaraciones de la y el elemento 

de la Policía Estatal de Proximidad Social, quienes son coincidentes 

en mencionar que forcejearon con el quejoso.  

 

Aunado a lo anterior, de autos de la NUC  integrada en la 

Fiscalía Especializada en el Combate a la Currupción, se advierte el 

Dictamen Psicoemocional elaborado por la Lic. PS.  

, Perito Profesionista, Adscrita a la Unidad de Servicios 

Periciales de Ciudad Mante, Tamaulipas, en el cual se concluye 

respecto del C. , su estado de 

salud emocional es “alterado” debido a los hechos denunciados y se 

sugiere que la persona reciba terapia psicológica que le ayude a 

lograr estabilidad emocional.  

 

Es de precisar, que una de las finalidades fundamentales del 

Estado de Derecho consiste en la protección de la persona humana 

contra cualquier atentado a su integridad física, psíquica y moral. El 

derecho a la integridad personal protege a su titular frente a toda 

forma de agresión o afectación en su cuerpo (dimensión física), 

mente e intelecto (dimensión psíquica), así como en su dignidad, 

valores y aspiraciones (dimensión moral), que le cause dolores, 

sufrimientos o daños a su salud, ya sea que éstos dejen huella 

temporal o permanente, con motivo de la injerencia dolosa o 
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culposa de un tercero. 

 

Continuando bajo ese contexto normativo, se afirma la 

actuación violatoria de los derechos humanos por parte los C.C. 

 y ,  integrantes de 

la Policía Estatal de Proximidad Social, destacamentados en Ciudad 

Mante, Tamaulipas, al omitir apegar su conducta a lo establecido 

por los instrumentos jurídicos internacionales suscritos por el Estado 

mexicano, que constituyen norma vigente en nuestro país y que 

deben ser tomadas en cuenta para la interpretación de las normas 

relativas a los derechos humanos, favoreciendo en todo tiempo a las 

personas con la protección más amplia de acuerdo a lo dispuesto 

por los artículos 1° y 133 de nuestra Carta Marga; así como a los 

establecido por el artículo 45 de la Ley de Seguridad Pública para el 

Estado de Tamaulipas, en el cual señala que todos sus integrantes 

están obligados a observar estrictamente la Ley Nacional sobre el 

Uso de la Fuerza, así como las diversas normas sobre el uso 

legítimo de la fuerza, velando por el respeto a la vida humana, por 

lo que deberá ajustar su conducta, en toda ocasión y circunstancias 

a los preceptos que protegen los derechos humanos. 

 

Lo anterior es así, ya que si bien es cierto el artículo 5 de la Ley 

Nacional del Uso de la Fuerza les autoriza a los elementos policiales 

a hacer uso de la misma, también lo es, que esta se debe realizar 

con pleno respeto a los derechos humanos, lo cual no llevaron a 
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cabo, e inaplicando lo establecido en el artículo 22 de la referida Ley 

Nacional, el cual cita: 

 “…Artículo 22. Cuando para la detención de una persona sea 
necesario hacer uso de la fuerza, el agente deberá:   

I. Procurar no ocasionar daño a la persona susceptible de detención 

y velar por el respeto a la vida e integridad física de ésta;   

II. Utilizar de forma racional, subsidiaria y proporcional, los distintos 

niveles de uso de la fuerza, conforme a los niveles contemplados 

en esta Ley, y   

III. No exponer a la persona detenida a tratos denigrantes, abuso de 

autoridad o tortura…” 

 

En contravención con lo anterior, se advierte el daño físico y 

psicológico causado al C.    , 

derivado de una acción innecesaria por parte de los elementos 

policiales, si tomamos en consideración sus afirmaciones vertidas 

dentro de sus declaraciones informativas al admitir que no 

procedieron a la detención de la persona debido a que no 

encontraron los argumentos necesarios para realizar su detención, 

lo cual resulta inconsistente, ante la aplicación del uso de la fuerza 

para someter a la persona y causarle afectación a su integridad 

física y resultando omisos en hacer del conocimiento la utilización 

del uso de la fuerza a su superior, por lo que dejaron de observar lo 

estipulado en el artículo 32 de la Ley Nacional del Uso de la Fuerza, 

el cual refiere “…Siempre que los miembros de las 

instituciones de seguridad utilicen la fuerza en cumplimiento 

de sus funciones deberán realizar un reporte pormenorizado 

a su superior jerárquico inmediato, una copia de este se 

integrará al expediente del agente al mando del operativo y en lo 
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conducente de cada uno de los participantes…” 

 

Dicha omisión, contraviene lo establecido en la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de 

Tamaulipas, en su artículo 47, el cual refiere que “…Todo servidor 

público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia que deben ser 

observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y 

cuyo incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones 

que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que se 

incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales: I. Cumplir con la 

máxima diligencia, el servicio que le sea encomendado y abstenerse 

de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de 

dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, 

cargo o comisión(…)” 

 

Motivo por el cual la y el agente de la Policía Estatal de 

Proximidad Social    y   

 incurrieron en actos y omisiones que afectan la legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto, que 

deben ser observados en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, así como con los principios rectores del servicio público 

estatal, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos 

primero y tercero, 21, párrafo noveno, última parte y 108 y 109 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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III.  DE LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO 

 

De conformidad con el artículo 1º, párrafos tercero y cuarto, de 

la Ley General de Víctimas, existe la obligación de las autoridades de 

todos los ámbitos de gobierno a reparar a las víctimas de una forma 

integral y de manera correlativa a esta obligación, el derecho que 

tienen las víctimas a ser reparadas de manera integral por el daño 

que han sufrido como consecuencia de las violaciones a derechos 

humanos que les causaron, a través de medidas de restitución, 

rehabilitación, compensación satisfacción y medidas de no repetición. 

  

En los artículos 18, 19, 20 21, 22 y 23 de los “Principios y 

directrices básicos sobre el derecho de la víctimas de violaciones 

manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de 

violaciones graves del Derecho Internacional Humanitario a 

interponer recursos y obtener reparaciones”, y en diversos criterios 

de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, se considera que 

para garantizar a las víctimas la reparación integral, proporcional a 

la gravedad de la violación y las circunstancias de cada caso, es 

necesario cumplir los principios de restitución, indemnización, 

rehabilitación, compensación, satisfacción, garantías de no 

repetición, obligación de investigar los hechos, así como identificar, 

localizar, detener, juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables. 
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En el “Caso Espinoza González vs Perú”. Sentencia de 20 de 

noviembre de 2014. Capítulo de Excepciones, Preliminares, Fondos, 

Reparaciones y Costas, párrafos 300 y 301, de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos asumió que: “[…] toda 

violación de una obligación internacional que haya producido daño 

comporta el deber de repararlo adecuadamente y que la disposición 

recoge una norma consuetudinaria que constituye uno de los 

principios fundamentales del Derecho Internacional contemporáneo 

sobre responsabilidad de un Estado”, además precisó que “[…] las 

reparaciones deben tener un nexo causal con los hechos del caso, las 

violaciones declaradas, los daños acreditados, así como las medidas 

solicitadas para reparar los daños respectivos”. 

 

La compensación consiste en reparar el daño causado, sea 

material o inmaterial, por lo que al acreditarse violaciones a los 

derechos humanos en el caso que nos ocupa, la autoridad 

responsable deberá indemnizar al C.    

, en términos de la Ley General de Víctimas. Tiene 

aplicación al respecto el siguiente criterio Jurisprudencial:  

ACCESO A LA JUSTICIA. EL DEBER DE REPARAR A LAS 

VÍCTIMAS DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS ES UNA 
DE LAS FASES IMPRESCINDIBLES DE DICHO DERECHO. La 

obligación de reparar a las víctimas cuando se ha concluido que existe 

una violación a los derechos humanos de aquéllas es una de las fases 

imprescindibles en el acceso a la justicia. Así pues, cuando existe una 

violación de derechos humanos, el sistema de justicia debe ser capaz 

de reparar el daño realizado por parte de las autoridades, e incluso -

dependiendo del tipo de violación- de impulsar un cambio cultural. La 

reparación ideal luego de una violación de derechos humanos es la 
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entera restitución a la víctima (restitutio in integrum), la cual consiste 

en restablecer la situación antes de la violación. No obstante, ante la 

limitada posibilidad de que todas las violaciones de derechos humanos 

sean reparadas en su totalidad por la naturaleza misma de algunas de 

ellas, la doctrina ha desarrollado una amplia gama de reparaciones 

que intentan compensar a la víctima de violaciones de derechos 

humanos mediante reparaciones pecuniarias y no pecuniarias. Las 

medidas no pecuniarias -también conocidas como reparaciones 

morales- se clasifican en: a) restitución y rehabilitación; b) 

satisfacción, y c) garantías de no repetición. La restitución busca, 
como su nombre lo indica, restablecer la situación que existía antes 

de la violación, mientras que la rehabilitación propone garantizar la 

salud de la víctima. La satisfacción tiene por objeto reparar a la 

víctima con medidas tendentes a la memoria, verdad y justicia. Las 

garantías de no repetición tienen la finalidad de asegurar que no se 

repita una práctica violatoria, incluyendo ordenar acciones que 

afectan las instituciones sociales, legales y políticas, así como las 

políticas públicas. 

Amparo en revisión 476/2014. 22 de abril de 2015. Cinco votos de los 

Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 

y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: Karla I. Quintana Osuna7. 

  

En consecuencia, es claro que en el caso concreto existen 

afectaciones que transgredieron la esfera jurídica del C.  

 en el momento en que sucedieron los hechos 

durante la entrevista sostenida con los elementos de la Policía 

Estatal Acreditable con destacamento en El Mante, Tamaulipas, 

debido al acto de molestia injustificado, así como ejercer violencia 

física y psicológica innecesaria, lo cual transgrede sus derechos 

humanos   

 
                                                         
7
 Registro digital: 2010414, Instancia: Primera Sala, Décima Época, Materias(s): Constitucional, Tesis: 1a. CCCXLII/2015 (10a.), Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 24, Noviembre de 2015, Tomo I, Tipo: Aislada  
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Derechos 

Humanos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102 

Apartado B de la Constitución General de la República, 1, 2, 3, 4, 8, 

22 fracción VII, 41 fracción  II, 42, 48 y 49 de la Ley de la Comisión 

de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas, en relación con los 

numerales 23 fracción VII, 63 fracción V y 70 de su Reglamento, se 

emiten la siguiente: 

   

R E C O M E N D A C I Ó N 

 

Al Secretario de Seguridad Pública del Estado   

 

PRIMERA. Que de forma coordinada con la Comisión Estatal de 

Atención a Víctimas, se inscriba a las víctimas directas e indirectas 

en el Registro Estatal de Víctimas, para que se les repare el daño 

ocasionado en los términos de la Ley General de Víctimas y la Ley de 

Atención a Víctimas para el Estado de Tamaulipas.  

 

SEGUNDA. Que dentro de la calificativa que deba realizarse 

respecto de la resolución emitida por la Dirección de Asuntos 

Internos de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, respecto 

del Expediente de Investigación número , se 

tomen en cuenta los argumentos expuestos en la presente 

Resolución y se valore la posibilidad de remitirlo al Consejo de 

Desarrollo Policial de esa Dependencia. 
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TERCERA. Se formule queja administrativa ante el Órgano 

Interno de Control de la Secretaría de Seguridad Pública, derivado 

del expediente de queja 42/2022-MTE, se ordene a quien 

corresponda el inicio del procedimiento de responsabilidad en contra 

del personal adscrito a la Policía Estatal Acreditable identificado en 

autos, con la finalidad de que, a la brevedad, sea debidamente 

integrado y se emita la correspondiente resolución. 

 

CUARTA. Como garantía de no repetición, se implementen 

programas integrales de capacitación, actualización, evaluaciones 

periódicas para los servidores públicos de las áreas de seguridad 

pública que participen en funciones policiales o de investigación, con 

enfoque en derechos humanos y el uso de la fuerza previsto en la 

Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza. Los resultados de dichos 

cursos deberán ser notificados a esta Organismo una vez concluido 

el tiempo programado para ellos. 

 

 QUINTA. Se deberá incorporar una copia de la presente 

Recomendación al expediente laboral y personal de los servidores 

públicos implicados en los términos de la presente resolución. 

 

SEXTA. Se designe al servidor público que dará seguimiento a la 

instrumentación de la Recomendación emitida, lo anterior en caso de 

aceptarla. 

 






